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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal y del Código Nacional de Procedimientos Penales, en materia de prisión 
preventiva y sustitución de penas de personas gestantes, en periodo de lactancia 

y cuidadoras de primeras infancias. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

03 de marzo de 2022.  

7.- Turno a Comisión. 
Justicia, para dictamen, con opinión de Igualdad de Género y de Derechos de la 

Niñez y Adolescencia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, el derecho a la maternidad y la lactancia de las mujeres privadas de su libertad en un Centro 
Penitenciario, deberá ser en espacios dignos, privados, higiénicos, tranquilos y accesibles, separados de la población 

general. Sustituir la pena privativa de la libertad por alguna pena o medida de seguridad no privativa de la libertad 
cuando la persona privada de la libertad se encuentre en estado de embarazo y/o en periodo de lactancia. Permitir 

la liberación de mujeres privadas de su libertad cuando se trate de personas embarazadas, en periodo de lactancia 
o cuidadoras primarias de infancias menores a 3 años. 

 

 

No. Expediente: 0417-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73 , en relación con los artículos 18 y 19, 

por lo que hace a la Ley Nacional de Ejecución Penal, y en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73 para el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su 

libertad en un Centro Penitenciario 
Además de los derechos establecidos en el artículo 

anterior, las mujeres privadas de la libertad tendrán 

derecho a: 
 

I. La maternidad y la lactancia; 
 

 
 

 
II. a la V. …  

 
VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo menor 

de tres años a fin de que pueda permanecer con la madre 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma 

diversas disposiciones de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal y del Código Nacional de 

Procedimientos Penales 
 

Primero. Se adiciona una fracción V, al artículo 144, y 
una fracción VII, al artículo 146; y, se reforman las 

fracciones I y VI, del artículo 10, el primer párrafo y la 
fracción IV, del artículo 144, y la fracción VI del artículo 

146, todos de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su 

libertad en un Centro Penitenciario Además de los 
derechos establecidos en el artículo anterior, las 

mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a: 

 
 

I. La maternidad y la lactancia en espacios diseñados 
específicamente para tal fin, dignos, privados, 

higiénicos, tranquilos y accesibles, separados de 
la población general; 

 
II. a V. [...] 

 
VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo 

menor de tres años a fin de que pueda permanecer con 
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en el Centro Penitenciario, de conformidad a las 

disposiciones aplicables; 
 

 
 

 
VII. a la XI. …  

…  
…  

…  
…  

…  

…  
…  

 
Artículo 144. Sustitución de la pena 

El Juez de Ejecución podrá sustituir la pena privativa de la 
libertad por alguna pena o medida de seguridad no 

privativa de la libertad, previstas en esta Ley cuando 
durante el periodo de ejecución se actualicen los 

siguientes supuestos: 
 

I. a la III. …  
 

IV. Cuando, en términos de la implementación de 
programas de tratamiento de adicciones, reinserción en 

libertad, justicia colaborativa o restitutiva, política criminal 

o trabajo comunitario, el Juez de Ejecución reciba de la 
Autoridad Penitenciaria o de la autoridad de supervisión un 

informe sobre la conveniencia para aplicar la medida y si 

la madre en el Centro Penitenciario, de conformidad a 

las disposiciones aplicables en espacios dignos, 
higiénicos, tranquilos y separados de la población 

general que fomenten el adecuado desarrollo 
físico, mental y psicoemocional del menor; 

 
VII. a XI. [...] 

[...]. 
[...]. 

[...]. 
[...]. 

[...]. 

[...]. 
[...]. 

 
Artículo 144. Sustitución de la pena 

El Juez de Ejecución deberá en todo caso sustituir la 
pena privativa de la libertad por alguna pena o medida 

de seguridad no privativa de la libertad, previstas en 
esta Ley cuando durante el periodo de ejecución se 

actualicen los siguientes supuestos: 
 

I. a III. [...] 
 

IV. Cuando, en términos de la implementación de 
programas de tratamiento de adicciones, reinserción en 

libertad, justicia colaborativa o restitutiva, política 

criminal o trabajo comunitario, el Juez de Ejecución 
reciba de la Autoridad Penitenciaria o de la autoridad de 

supervisión un informe sobre la conveniencia para 
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el sentenciado no representa un riesgo objetivo y 

razonable para la víctima u ofendido, los testigos que 
depusieron en su contra y para la sociedad. Dicha 

autoridad deberá fungir como aval para la sustitución. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
…  

…  

…  
 

Artículo 146. Solicitud de preliberación 
La Autoridad Penitenciaria, con opinión de la Procuraduría, 

podrá solicitar al Poder Judicial de la Federación o ante el 
Tribunal Superior de Justicia que corresponda, la 

conmutación de pena, liberación condicionada o liberación 
anticipada de un grupo determinado de personas 

sentenciadas de acuerdo a alguno de los siguientes 
criterios: 

 
I. a la V. …  

 
VI. Cuando la continuidad de la aplicación de la pena sea 

irrelevante para los fines de la reinserción del sentenciado 

a la sociedad o prevenir la reincidencia. 
 

 

aplicar la medida y si el sentenciado no representa un 

riesgo objetivo y razonable para la víctima u ofendido, 
los testigos que depusieron en su contra y para la 

sociedad. Dicha autoridad deberá fungir como aval para 
la sustitución; y, 

 
V. Cuando la persona privada de la libertad se 

encuentre en estado de embarazo y/o en periodo 
de lactancia. 

 
[...]. 

[...]. 

[...]. 
 

Artículo 146. Solicitud de preliberación 
[...]: 

 
 

 
 

 
 

 
I. a V. [...] 

 
VI. Cuando la continuidad de la aplicación de la pena sea 

irrelevante para los fines de la reinserción del 

sentenciado a la sociedad o prevenir la reincidencia; y 
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No tiene correlativo 

 
 

…  
…  

 

VII. Cuando se trate de personas embarazadas, en 

periodo de lactancia o cuidadoras primarias de 
infancias menores a 3 años. 

 
[...]. 

[...]. 
 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

Artículo 166. Excepciones 

En el caso de que el imputado sea una persona mayor de 
setenta años de edad o afectada por una enfermedad 

grave o terminal, el Órgano jurisdiccional podrá ordenar 
que la prisión preventiva se ejecute en el domicilio de la 

persona imputada o, de ser el caso, en un centro médico 
o geriátrico, bajo las medidas cautelares que procedan. 

 
De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo 

anterior, cuando se trate de mujeres embarazadas, o de 
madres durante la lactancia. 

 
 

 
 

No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos párrafos 

anteriores, quienes a criterio del Juez de control puedan 
sustraerse de la acción de la justicia o manifiesten una 

conducta que haga presumible su riesgo social. 

Segundo. Se reforman los párrafos segundo y tercero 
del artículo 166, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 
 

Artículo 166 . [...]. 

 
 

 
 

 
 

 
Cuando se trate de personas gestantes, en 

periodo de lactancia o personas cuidadoras 
primarias de infancias menores de 3 años el 

Órgano Jurisdiccional deberá en todos los casos 
ordenar que la prisión preventiva se ejecute en el 

domicilio de la persona imputada. 
 

No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos 

párrafos anteriores, quienes a criterio del Juez de 
control puedan sustraerse de la acción de la justicia o 

manifiesten una conducta que haga presumible su 
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 riesgo social permanente, en cuyo caso deberá 

acreditarse más allá de toda duda razonable. 
 

  
TRANSITORIOS 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre.  


